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MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

22428 ORDEN de"" d9 septiembre tU 1984 por 14 que .e
hace público el acuerdo del Conse;o de Minialroe
da fecha 1 de ego.to de 1984 disponiendo .1 cum
pltmiento ~n sus prapto, términos dq la aentencia
rsca.tda en los recurBQs contencioso-administrativOB
números .fQ8.063 y "OtW18~

Dmo. -Sr.: En los recursos ecntencioso-administratlvos acu
mulados Dlimaros 408.063 y 408.078, promovidos por la Asociaci6n
Nacional de Promotores Constructores de Edific10s y don Luis
Marsé Abad contra el Real Decreto 314/1979. de 19 de en~ro.
S8 ha dicta10 sentencia el 22 de mayo de 1984, cuya parte dispo

. altiva, I1teralmente, dice:.
.Fallamos: Qué rechazando la excepción de inadmisibUíd8d ~

debemos desestimar y desestimamos los recursos contencioso
administrativos números 408.063 y 408.078 promovido por los
Procuradores señores Alvarez del V.-lIe y SáDchez Sanz en nom
bre y representación de la Asoclac1ón Nacional de Promotores
Constructores de Edificios y don Luis MarsA Abad. y del Consejo
General de Colegios Oficiales de Peritos e Ingenieros TéCnicos
Industriales, respectivamente, contra la _Administración General
del Estado sobre anulación del Real Decreto 314/1979, de 19 de
enero; disposición generaJ que se declara vélida y eficaz por ser
conforme e derecho. Todo -ello si.l expresa condena en costas._

El Consejo de Miniatroa. a propuesta del uce-lentJsimo seAor
Minist!'O de este Departamento yen su reunión del dia 1-de
agosto de 1984 y de conformidad cOn lo establecido en loa ar
tículos 103 y siguientes de' la Ley reguladora de la JuriSdicción
Contenc1oso..AdministratJva ti J 27 de diciembre de 1956, ha dis
puesto q'L"3 se cumpla en sus propios términos la referida sen.
teneia. . .

Madrh', • de septiembre de 1984.-P. D. (orden de 8 de junio
de 19710. el Subsecretario, Baltasar _Aymerich Corominas.

Ilmo. Sr. Director general de Arquitectura y Vivienda.

22429 RESOLUC¡ON d, J de fullo de 11184. de la Direc
ción Generol de Obl'08 HldráullcaB. por la que ..
hoce p@llcQ, !a concesión de -un 4provechamlento
ele aguas públic4s 'ubálvea.a del no seco, ti favor
de don Manuel Núrle: Rtos, en Urmino muntetpa-l
de PeriallO lMcIla¡¡OJ. con destino a risgo.

Don Manuel Nú:fte'z Ri05 ha solicitado 1& concesión de un
aprovechamiento de aguas públicas subálveas del no Seco, en
término municipa. de PerlaDa (Málaga). con destino a rielO. J

Esta Oirección General ha resuelto: .

Conoeder .. don Manuel NliAez Ríos el aprovechamiento de
un caudal dé 0,80 litros/segundo continuos de aguas públicas
subéJveas del rio Seco, con destino al riego de una hectArea
de terrenos. de su T\TOpiedad, siJ;l que pueda eobrepasars8 el
volUmen anual de 8.000 1l)etros cúbicos, en término municipal de
Periana (Málaga), con arreglo a las siguientes cond1ciones:

Primera.-Las obras se ajustarán al proyecto suscrito por
el Ingeniero de Caminos. Canales y Puertos don Antonio Soler
-Jimena~ visad:'lpor el Colegio Oficia:lcorrespondiente con la
referencia número 002030, de 5 de agosto de 1981, con un pre
supuesto total de etecución material de 869.879,86 pesetas, sien·
do el de las obras en terrenos de dominio público de 43_502,50
pe6Has, en cuanto no se oponga a las presentes condiciones.
Dicho proyecto queda aprobado a los efectos de 1& presente
concesión.

Las modificaciones de detalle, que se pretendan introducir
y tiendan a .nejarar el proyecto. pop:rAn ser 'Ordenadas, pres·
critas o autorIzadas por la Comisaria de Aguas del Sur de
España. siempre que no ~e alteren lás características esenciales
de la concesión' otorgada, Jo cual ImpUcarla ]a tramitación de
nucyo exnedknte. - '

Segunda.-Las obras comen.arAn en el plazo, de tres meses,
contados a p:'lrtlr de la pubU;"'.tic16n de esta concestón en el
-Boletín Oflcla._ del Esfado- y deberán quedar terminadas en el
de seis meses. oonrecos desde 1& '1J~ma fecha. La explotación
de Jos terrenos a rogar cOn la prEi!'>311te concesión debarAn ini
ciarse en el· p:a.zo mé.ximo de un aAo, contado 6. pe.rt1r de la
terminación de las obras. .

Tercera,-La Administración no responde del caudal que se
concede, _ cual fuere 1&' causa de BU no existencia en el
río. La modulación de laele~aclón vendrá fijada por la limi
tación de 1& -potenclaeJevadora, que se tlará constar en el
acta de reconocimiento final de lal obnis. No obstante. el
concesionario queda obligado a la instalación. a su costa y en
su caso, de los dispositivos de controlo moduladores- de caudal
de las caracteJisttclis que· se prescriban por la Administración..
El Servicio comproba!''':' espec1F.lmente que el volumen utilizado
por el concesionarlo no exceda _en ningún caso del que se
autoriza.

Cuarta.-La inspección y vtgllanc1a de las~s e instala
ciones, tanto .durante la construoción como en el período de
explotación del aprovechamiento, quedaran a cargo de la Co
míst.ría de Aguas del Sur de Espa1".a, siendo de cuenta del
concesionario las r&muneraciones y gastos que por dichos con
cepto.. se originen. debiendo 'darse cu"!nta a dicho Organismo
d41 principio de los trabajos. Una- vez toerminedos. y previo aviso
del concesionario S8 procederá & IU reconocimiento por el Co
misario Jefe o I~n~ero del Servicio en qu.ien delegue, Jevan
tándo-se acta en' la que conste el cumplimIento de estas 000
dicion-es, sin que pueda comenzarse la explotación antes de que
sea aprobada la mi.$...l'l- pór la Dirección General de Obras
HldrAulicas. .

Qulnta<--Cuando los terreno... que se pretende regar queden
dominados. en su dÍ6-. por, algún canal construido por el Es
tado, quedará caducada es,,- concesión, pasando a integrarse
aquéllos en la nueva zona regable y quedando sujetos a las
nuevas normas económico-administrativas que se dicten con
carácter general, sin derecho a indemnización alguna.

Sexta.-5e concede la ocupación de los terrenos de domi
nIo público necesarios para las obras. Las servidumbres -l&
gaJes serán decrets.das, en su caso, pOr la Autórldad competente.

Séptima.~l agua que se ooncede queda adscrita 8, los te
rr8nos a que se destina,_ quedando prohibida su enajenación.
cesión o arriendo con independeI.cla de los mismos.

Octava:--La Administración 88 reserva el derecho de tomar
de la conceslóI1 los volúmenes de agva que sean necesarios
para la construcción y conservaci6n de toda ciase de obras
púbUcas en la fonna que estime conveniente. cuidando de no
peIiudicar las obras o instalaciones de' la concesión, sin que
eUo dé lugartla indemniz,aci6-n alguna.

. Novena.-Esta concesión se otorga por un plazo de' noventa
y nueve afios. sin perjuiclú de tercero y dejando a salvo el
derecho de propIedad, quedando obligado el concesionario a
ejecutar -las. obras necesarias para conservar o sustituir las
servidumbres existentes y a Indemnizar, como corresponda. los
perjuicios y daftos que t)uedan derivarse de la misma sobre
los derechos que la 1 'ministraclón tenga reconocidos antros
usuarios o sobre los intereses públ1cos.

Diez.-Queda prohibido el vertido .. los cauces públicos. sus
riberas o mArgenes de escombros u otros materiales. siendo
response.ble' el concesionario de-eu&ntos daños puedan produ
cirse por este motivo al dominio público, a terceros o a los
aprovechamientos inferiores. quedti-ndo obligado a la reaHza
dón de los trabajos que la Administración le ordene para la
e:l:trac:ción de loa escombros vertidos al cauce durante las obras.

Once.-;':l concesionario conservaré. las obras autorizadas en
buen estado, evitará las pérdidas de agua innecesarias por fu'
gas filtJ'8Ciones O cualquier otra causa y no podrá efectuar
nin~na modificación stn dar cuenta a la Comisaría de Ae;uas
del Sur de Espafi&, quien la autorizará. si procede. previas las
comprobaciones que estime necesarias.

Doce.-Esta concesión queda sujeta al pago del canon. que
en cualquIer momento pueda establecerse por el Mini!'>teno de
Obras Públicas y Urbanismo. con motjvo de las obras de regu
lac16-n de la corriente del no realizadas por el Estado

Trece.-Queda sujeta -eata concesión a las disposiciones !i
gentes relativas a la Industria Nacional, Contratos de Traha1o.
Se~uridad Social y demás de carácter l!-boral, adrninislrativo
o fiscal. . l' t

Catorce.-EI concesionario queda obligado a cump Ir., ~an o
en la construcción como en la explotación, las dis9o<;lclones.
de la Ley de Pesca Fluvial para conservacLn de las especies
pisc1001as. . '.

Quince.-Esta concesión no faculta por sí sola para ejecutar
obras en zonas de ; -:rvidumbres de todo tipo de carreteras,
caminos, ferrocarriles, vías pecuarias y canales. por lo que el
concesionario habrá de obtener para ello, en su caso, la nece
saria autorizaci6n de los Organismos competentes..

Dieciséis.-El depósito constituido quedará como fianza a res
. ponder d~l cumplimiento de estas condiciones 'l será devuelto
una vez see. a-prob&da ~l act& de reconocimiento final de 1M

'obras, previa petición de los autorizados.
Diec1slete.-La dirección técnica de los trabalos deberA ser

llevada por un Ingeniero de caminos, Canales y puertos.· cuyos
nombre, dirección y referencia colegiaL serán puestos en cono
cimiento de la Comisaria de A¡;o;uas del Sur de España.

·Dieciocho.--Caducará esta concesi6n por incumplimien~o de
estas condIciones y en los C&St'S previstos en las disposicIOnes
vtgente6 dec1aré.ndose &qué.na. Según loe trámites se:f\alados en
la Ley y Rer.:lamento de Obra:; Públicas-. .

Laque se hace público, en ~um:p1imlento de las disposiciones
vigentes. •

Madrid, 2 de julio de 1984.-El Director genere.l. por ~ele
,gación. el Comisario Central de AgU8$, Carlos Torres Padllla.

•
22430 . RESOLUCION d<t 5 de fulw· de 1984, dg la Di.-

Tgceión General de Obras Hidráulicas, por ia que
!Ji hace pública 'la- Qn-.plwción del salto de Sallce-
lle, en el. tramo internacional del tio Duero (Sala
manca). presentado por 4bBrduero, S. A ....

-Tberduero, S. A._ ha sollcltado la ampliación del salto de
Saucelle, en el tramo InternacionAl del no Duero (5alamanceJ, y
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Este Ministerio ha resueltol

Autortzari" .Hldroeléctrlca Ibérica, Iberduero.~S. A.-, la
ampliación del salto de Saucelle, apro..echando aguas de los
rios Duero y Huebt'a. en término d"t Saucene (Salamanca). con
sujeción a las siguientes coDdicionel:

Primera.-El caudal máximo' uUUzable será de -480 metrOs
cúbicos/segundo. siendo 1& aportación media anual turbinada
con caudales procedentes del no Duero el BQ;l' por 100 del
conjunto total.

El salto bruto comprehdldo entre' la cota 190. mAxtmo nivel
normal del embalse. de los nos Duero y Huebra, y el punto de
desagüe de la central para el caudal de 500, metros éUbJcosj
segundo seré. da 82.70 metrGa.. .

Segunda.-Las obras se ejecutarán con arreglo al profecto
de ampliación del salto de SAucelle. en el tramo ln~rnaclonaJ
del río Duero, suscrito en -.JUbao. junio de 19"'f. por los Inge
nieros de esa.inos, don Diego Aguirrezabala Ibardia y don José
Martín de la Sierra ~,l.archán, en cuanto dicho proyecto no debe
modificarse por el cumplimiento de las condiciones de esta
concesión. En el proyecta· figura un presupuesto general de
2.483_382408,85 pesetas '1 una potencia instalada de 340000 ~
baIlos de vapor e~ eje de turbinas.

La Sociedad concesionaria deberA presentar un documento
complementario al proyecto en el q'ue f1gure el drenaje de la
parte alta de la presa en el no HUebra. completando el dre-
naje en roca con taladros semihorizontaies. desde los te6t&roS
de galerías, revisando y eqmpletando además el drenaje de la
presa de Saucelles. Este documento se presentará en el plazo
de tres m..... contedOll desde la fecha de pub!j¡:aclón de .la
concesión en el .Boletín Oficial del Estada..

Teroera.-Laa obras comenzarán ea. el plazo de aeiamesea,
contado a partir de la fechJ. de publicación de esta concesión
e,n .el .Boletin Oficial del F.stadc. J deberán quedar te~
da.s en el de cinco atlas á partir .de la misma fecha..

Cuarta..-La Sociedad conc8sior.ar1a viene obligada a in~

ducir en la galerla de- trasvase del no Duero la.a modificaciones.
pertinentes, a fin de evitar la interferencia de dicha obra con
el proyecto de aprovechamiento hidroeléctrico conjunto de los
ríos Huebra y Aguad&, a cuyo objeto presentan\. el correspon
diente proyecto en el plazo de cinco· mesea. contado & D8rtir
de la fechii de publ1cactón de ·la concesión en el .Boletfn mielal
del Estado-. no pudiendo tnic'.arse esta parte de 1&8 obral. h&a-t&
tanto recaiga sobre dicho proyecto 1& correspondiente a.prolJa.
ci6n.

Quinta..-Las turbinas ., alternadores a Instalar: en la central,
tendrán las siguientes características eseDclaleal

Turbinas: Dos i,guales, tipO Francil, de eje vertical. caudal
a plena admisión 24() metro. cúbicos/segundo; salto neto 81.m:
metros; potencia. máxima de ¡73.000 CV; velocida4 de rotación
de 125 r. p. m.' .

Alternadores, 000••fneron... trl!lIsICOl> de oeop1&mlento di.
recto a la turbina, potencia nominal d. 138.900 KVA. cada
uno; efectiva de 125.000 KW (cos dié.metro Igual aO,al; ten
sión de generación 1'5 KV; frecuencia 50 Hz.

Sexta.-se otorga esta concesión s1n que ello cree ningún
derecho para oponerse a concesiones de apro~echamientos su
periores al tramo que ocupa, ni. a indemnizaciones de ninguna
Clase, aunque ocasionen consumo de agua, siempre que se tra
te de abastecimientos de poblaciones promovidol por entida
des publicas o de aprovechamientos 1ncluidos especifica o glo
balmente en los planes formuladol o que se formulen por la
ConfederacJón Hidrográfica del Duero para dejar con su eje
cución ampliamente atendidos 101 riegoa de todos lós terrenos
de la. cuenca 'hidrogr(&fica a los que racionalmente puedan aplt
carse sus beneficios.

Séptlma.-La ampUación objeto de la PFesente concestón no
implica variación del plazo de duración de la concesión del sal
to de Sa.ucelle, que fue establecido por resolución de la DI
rección General de Obras Hidn\ultca.s. de r1 de noviembre de
1956, a tenor de la cual 88 contarA a parttr del 213 de noviembre
de 1956.

La duración de la concesión que ahora se otorga !:8n\ de
setenta y cinco atios, contados desde la fecha en que sea autori
zada la explotación parcial o total del aprovechamiento, de
acuerdo con el artículo 3.0 del Real De~to de 14 de Junio
de 1921.

Octava.-5e declaran de utilidad pública las obras de esta
concesión, reconociéndose al concesionario el derecho a la ex
propIación forzosa de 101 t"errenos que resulten afectados por
aqu~nas. '

Novena.-Una voz con'Jtru1das las obra e Instalaciones del
proyecto de aprovechami~nt.ohidroeléctrico conjunto de los riol
Huebra y Aguada, las aportadones del primero dejarán de
turbinarse &B la cf!ntral correspondiente a esta concesión, pa
ra serlo en la de S&ucelle 11, incluida en dicho proyecto.

Dlez.--La Sociedad. concesionaria queda obligada al abono
de la Confederación Hidrográfica del Duero del canon de regu
lación ,?or 101 beneficios que, t;'n su CMO produzcan los embalses
constrUIdos o a conñruir por el Estadó. a la ampliación ob
jeto de esta concesión, o al pago de la aportación al costo
de dlchOll embalses por tal motivo. debiendo ..... ofda 1& 5<>-

c1edad conceslonarla en- 1&8 a.ctuac1oM& que, en· BU Cl&SO, se
proauzcan para fijación del ~anon o euanUa. d. la apOrtación.

Once.-Estn concesión. se otorga sin perjuicio de tercero,
dejando·. 'salvo el derecho de -propiedad, con la obu..-ación
de con&ervar o sustituh' las servidumbres eI1ttente8. .

Doc.e.-La inspección y vil{ilancia de las obras- e instala
ciones tanto durante la construcción como en ei periodo de
explotación del aprovechamiento, quedarán a cargo de 1& Co
misaria de Aguas del Duero. siendo de cuenta del caneesto·
narto las re. .J.1:ü&raciones y gastos que por dichos conceptos
se· originen. debiendo darse cuenta a dicho Organismo del .prin-
cipio de los· trabajos. . ,

Trece.-La Administración se reserva el derecho de tomar
de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios

. para toda clase de obras publicas en la forma que estime
conveniente, pero sin perjudicar.lás obras de aquélla.. .

Catorce.-Queda sujeta esta concesión a las disposiciones
vigentes o que se dicten en lo sucesivo, relativaa a la in
dustria nacfonal, contrato y accidentes del trabaío 1 demás de
carácter social.

Quince.-El concesionario queda obltgado a cumplir. tanto
en la construcción como en la explotación, las disposlcfones de
la Ley de Pesca Fluvial para conservación de .las especies,

Dleciséis:-Quedan sut"istent81 todas las condiciones esta
blecidas en la concesión del aprovechamiento objeto de esta
ampliación - disposiciones posteriores relacionadas con la mis
ma, en cuanto no resulten modificada"S por las condiciones de
la presente resolución. ,

Dlecls1e~.e.-El depósito oonsUtu1do seI"V1n1 para responder del
eumpl1mientQ de estas condiciones y podrA ser devuelto una
vez aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.

Dleclocho.-Caducan\ esta concesión por incumpUmJento de
una cualquiera de estas c:.ndic1on&s y en los .casos previstos
en las disposiciones vigentes, declarándose la caducldad.se
gún los trámites setl.alados en la. Ley y 'Reglamento de Obras
Pública3.· . ,,

Lo que.se hace público, e:. cumplimiento de las dispOsiciQnes
vigentes. ' .

Madrid, 5 de Julio de 1984.-El .Director general, por ~ele
gación. el Comisario Central de Ag\las. Carlo$ Torres Padilla.

RESOWCION el. 1Jl <le ¡ullo ele 1984. de la D¡'
recctón G6nera~ as Obras Hidráulicas.. por la que
se .hace· pública la' concesión que Btt 9torga a lB
Comunidad de Regante. M Roperuelo. para apro
vechar aguas pública, .uperficiale. del a_rroyo de

. La: BogueP'4 en UTmtno municipal de RopeTueloa
del Páramo' CLsónJ, cpn de.tmo (1. riflgo. .

La Comunidad de Regantes de Ropenielos ha. solicitado. la
concesión d 1 un aprovechamiento de aguas púbUcas superficia
lee del arroyo de La SOguer&-, e. término municipal de Rope-
ruelos del ~áI'amo fLeón), con destino a riego, l' .

Este Ministerio ba reeuelto:

Conceder a la Comunidad de Regantes de Roperueloa del
PAr&mo el aprovechamiento de. un caudal de 515,58' litros!
segundo de ,aguas públicas superficiales del arroyo Bogu«a, oon
destino al riego' por gravedad de 719,4542 hectáreas, sin que
pueda sobret'as&rse el volume anual de 8.000. metros cúbicos
por hectArea. regada, para dego de fincas propiedad de los
miembros de dicha Com1:nldad de. Regante, en término mu
nicipal de Roperuelos del P!\ramo (Le6n) , con arreglo a las
siguientes condiciones:

Primera.-L&s obras se ajustarán al proyecto suscrito por
el Ingeniero de Caminos. Canales y Puertos don MarIano To
millo Pegado, visado por el Colegio Oficial correspondiente con
la referencia :!lúmero CL-l8J'2, de 17 de diciembre de 1'980, con
un presupuesto total de ejecución material d3 47.366.160,30 pese
tas, en cuanto no se oponga. a las presentes condieiones. Dicho
proyecto queda aprobado a los efectos de la presente concesión.

Las- modificaciones de detalle que .. pretendan introducir
y tiendan a Mejorar el proyecto podre ser- ordenadas, pres
crltu n autorizad... pOI' ta Comisaria de Aguae del Du....,.
siempre que DO, 88 alteren laa caracteristlcas esenciales de 1&
concesión otorgada, lo cual implicari& la tramitación de nuevo
expediente. .,

Segunda.-Las obru comen""",,, ... el pl&Zn de tre& m"
ses contadoa a partir de 1& publicación de est4 concesión en

.. el .•Boletín Oflctal del Estado- ., deberúl quedar term1nadas
en el d. doce meee., oontadOl: de$éI. 1& misma feroba. La ex
plotaciÓD de loa terrenos a relU' COD 1& presente concesión

:deberA- intctane en el plazo má.%lmo de UD do. aontado. partir
de ,la terminación de la. obras. '

Tercera.-La Administración no respOnde del caudal que- se
concede, sea cual tuere la causa de su no extstenct& en el ríO.
La modulación del caudal se realizaré. mediante 1& instalación
'que figura en el pr~ que" aprueba .• 1& cond1cl6n.
,primera. Nn obstante. la Cnmunldad conceolonarl& qued& obU....


